
Miércoles 29 de Mayo de 3872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 822,
irticulo de oficio, de la devolución en el acto á los que ma debe bajarse un censo de dos bar

í cillas de trigo que gravita sobre la

Núm. 1426.
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en tolégrama de hoy me dice lo 
que sigue:

«Continúan presentaciones en Vizca
ya habiéndolo hecho ayer en Yurre, Vi- 
llaro y Cehnmi los batallones de Cengo- 
tila y el cura Sierra.—Hoy continuarán 
las demás partidas.»

Lo que he dispuesto hacer público pa
ra conocimiento de los habitantes do es
ta -provincia. Palma 28 de mayo 1862. 
-1 hilan Vega.

Núm. 1421.

no lo fueren. Palma veinte y cuatro ma
yo de mil ochorientos setenta y dos. 
—Francisco M. Donnet. —Por su man
dado, Miguel Yill donga, escribano.

Núm. 1428.

’ misma finca y se presta al Sr. Marqués 
de Bellpuig.

Estas fincas que per cnecen á D.a Ro
sa Este va esposa de D. Francisco Amer 
radican todas en el distrito Municipal de

• la villa de Arlá y q inda señalado pa- 
„ . , . , , , , ! ra su remate el dia veinte y cuatro de ju-
hn vulud del presente edic 6 se sa- n¡0 róx¡ino venidero áJ,as doce Jdc 

can a publica subasta voluntaria por su |m¡iana el |eni|1., , . simu|_
termino de veinte ¡has las (meas sigmeo- laneameuie en rg|rados d= esle Juz.
tes. Una pieza de tierra llamadabon Aso
pa de veinte y tres arcas y treinta y cin
co centiareas de eslension lindante por 
Norte con el predio Son Asopa, por Sur 
con camino de la Torre; por Esle con 
tierras de herederos de Bartolomé Sure- 
da y por Oeste con las de Antonio Pujol, 
justipreciada en quinientas pesetas. Una 
casa y corral sita en la calle dé las Par
ras de la villa de Arlá, lindante por la 
derecha enlrand > con casa y corral de 
Bartolomé Guiscafré, por la izquierda

I gado y en los del Munici¡ial de dicha 
villa; en la inteligencia que los gastos 
de subasta, remate, otorga(ion de la es 
entura y demás que se originen con 
motivo del traspaso serán de cargo 
del comprador, que osle luego de ve
rificado aquel deberá consignar en po 
der del refrendario del remate el décimo 
del valor porque lo obtuviere, que el 
remate se entenderá hecho définitivá-

I mente á favor del que resulte mayor

con c
b. Francisco María Donnet juez de'pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

ñas y precio limite que debe regir en 
dicha subasta para conocimiento délas 
perdonas que deseen tomar parlo en la 
misma. Palma 24 mayo de 1872.—Aa- 
drés Llabres

¡ postor en cualquiera de los dos su-

Núm. 1430.
CONVOCATORIA

PARA LA ADMISION DE ALUMNOS EN LA ACA

DEMIA DE INGENIEROS DEL EJÉRCUO.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.

Programa pura la admisión de alumnos 
en el primer año académico.

(CONTINUACION.)

Diferentes operaciones para levantar. I n r ID 11 ' ' UUDIVl V U UUUUlUlLia UU 1UO -IVO OU- , r -asa y corral de Ra aid Rosellü y i sodichos ju^jos, quedando sin efec- , plano de esta especio. 
üL'n-d lex onrr-xl < n YIKnii» Vlidl ' . . 1 . . . 1 cündn q a Ia  ir r.por la espala» con corral deMiguel Mol ' lQ los ||emá - le- no ha¿erse , 

y Bartolomé Gamo, justipreciada en del va|o,. cn
pesetas. Una pieza de li na campo ; j rt!ciad 1S Paima v,inle y cuatro 
de setenta y cinco áreas de eslension fl de m¡l ol.lw¡enl¿s seleula düs. ;

Usando solo cuerdas y piquetes.
Idem alguno ó algunos de ¡os instru-

Por el presente edicto se ponen á pú- en el punto llamado el Pont de Cap-j 
blica subasta por término de veinledias 1 depera, lindante porNorte con tierras ■ ^nlonio Tomas, 
ácontar desde su publicación en el Bole- de María Esteva, por Esle con las de ’ 

Francisco M Donnet.—Porsuman

tinoficial de esta provincia, dos cuarte
ladas il.e ¡ierra llamadas Vernisa sitas 
en la villa de Santa Margarita, propias

Miguel Molí, por Sur con las de Jua
na Ana Juan y por Oesle con las de 
Pedro Juan y Rafael Esteva, justiprecia- j

Núm. 1429.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA, lindantes.de Antonio Llambias y Garrió, quelin- da en mil setecientas cincuenta pese- ’

dan por Norte con tierras de Don Juan las. O ra pieza de tierra llamada las ¡ , . . T r ■
Tous, por Sur con acequia pública, por ■ Quintanas de diez y siete áreas de es - i E/ (.omisano de Guerra Inspector del ■ 
Este ron tierras délos herederos de do- ¡ tensión, lindante por Norte con lier- I hospital militar de la Plazade Palma. ; 
lia Catalina Nadal y por Oeste con la ras de Pedro José Pumár y herederos: í
del). Pedro Antonio Eerrá, justiprecia- de Sebastian Molí, por Esle con las.

mentos citados.
i Operaciones de gabine’e.
¡ Copia y reducción de planos.

División de campos.
i Diferentes métodos que pueden emplear

se para dividir los terrenos.
: División de triángulos y cuadriláteros.
i División de un polígono cualquiera.

Rectificación de lindes de terrenos co-

Hace saber: One debiendo contra-
l.°
2.°

TERCER EJERCICIO.

Traducir correctamente el francés.

de Juan Servera y de Francisco Ferrer, ’ larse en jiública subasta, en v t mi de 
~ ' orden did Sr. Inlindenle Militar de cs-

das en cinco mil trecientas treinta y tres i w _
pesetas; que se venden para con su por Sur con las de Francisco Case 
producm hacer pago á Juan Seller de ¡ lias y por Oeste con las de P -dro Jo-‘ le Distrito fecha 23 del actual, la ad
io que le resulta en deber, para cuyo ¡ se Canet, justipreciada en ciento se- ; quisi< ion de varios efectos con desli- 
¡emale queda señalado el dia veinte y i senla y ocho pesetas. Y oirá pieza de ; no á los. hospitales militares de esta 
°cho de junio próximo á las doce de ' tierra campo y viña llamada Pinela de i Plaza y la de Mahon, en reposición de 
su mañana en los estrados de este juz - ; cincuenta y seis áreas setenta y una I los dados de baja en ios mismos por fin 
§ado, í nía inleli-cncia que los gastos । cenliáreas de eslension que la alravie- i del 2.° trimestre del presente ano econó- 
*16 subasta, remate otorgamiento de es- sa la acequia denominada de Bell- , mico, se convoca, por medio del pre- 
^ilura v demás que ocasione el tras- i puig y linda porNorte con ¡ierras de An- ¡ senle?anuncio á una formal licitación, 
paso serán de cargo del adquireote y ; Ionio Tomás y Julián Guiscalré por Es- j cuyo acto tendrá lugar el dia 8 ile jú- 
cpu la condición de consignar los • li-i le, con tierras de Miguel Rosselló y nio próximo a las 12 de su mañ ¡na en 
ciladores en la mesa del Juzgado el diez Onofre Guiscafré, por Sur con la ace- la Con raloria del Hospital Militar de 
Por ciento del justiprecio de la finca' quiadel molino de Bellpuig y por Oeste - e^la Ciudad, silo en el Ex-convenlo de 
que. se sulasla mlerin se remale á fa- con ¡ierras de Margarita Garrió, jusli- Santa AJórg ¡rila, en la cual se hallará 
v9¡? d i mejor postor y sin perjuicip preciada en mil pesetas, de cuya su-lde manifiesto el pliego de condicio

Dibujo de figura ó nociones de pai- 
„ el de figura hasta completar una 

i parte del cuerpo humano.
' saje: en

jet 2." trimestre del presente año econó-

।

Indicación de los autores por donde de
ben estudiar las matérias que comprenden 

los programas anteriores.

Í' Lacroix. 
Cirodde. 
Bourdoo.

' / Cirodde.
; . t'. 1 Sánchez Vidal.

jBourdon.. .
Algebra. . . .< Lefebure de Bourey.

> . , <, i j Pinar (Lecciones sobre la 
- . . . I 1 teoría de la elimina
- . . : , \ cion).
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mero comprende aquellas materias en las 
que los aspirantes deben probar su sufi
ciencia por medio de exámen, y son las 
que marca el anterior programa.

Constituyen el segundo grupo las mate
rias que los aspirantes deben acreditar fpor 
medio de certificación de establecimientos 
habilitados) haber cursado con aprovecha
miento, y son las siguientes:

Retórica.
Psicología.
Lógica.
Etica.
Historia universal y particular de Es

paña.
Geografía.
Fisiología.
Higiene.
Art. 48. Para poner en relación los 

derechos que se adquirirán mediante la en
señanza en la Academia y la instrucciou 
privada, se establecen las reglas siguien
tes.

3 .° Inglesarán en la Academia como 
soldados alumnos los que queriendo estu
diar en la misma hayan obtenido en el 
concurso censuras que les den derecho á 
ello. Si algunos de estos quisieren estu
diar privadamente, recibirán un certificado 
que se les acredite el expresado derecho; 
entendiéndose que entre unos y otros han 
de componer el total de las plazas de alum
nos vacantes en la Academia.

2 .° Al final del primer curso habrá 
exámen, unto para los que hayan estudia
do en la Academia, como para los que lo 
hayan hecho privadamente; y si son apro
bados, pasarán á estudiar el curso inme
diato los que deseen seguir en el estable
cimiento, y á los que no se les expedirá 
certificado de haber ganado el primer año. 
Este mismo método tendrá efecto en los 
exámenes del segundo año, y los que lo 
ganen serán declarados Alféreces alumnos, 
expidiéndose certificación de segundo cur
so á los que quieran seguir privadamente.

3 .° Lo mismo se practicará en el ter
cer año; pero con la precisa condición pa
ra los que hayan estudiado privadamente 
de iucoiporarse al año de grandes prácti
cas como aspirantes á Tenientes, quedando 
sujetos á lo que previene este reglamento 
sobre tal extremo.

Arl. 71. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingresos 
en la Academia, que se verificará por 
exámen de oposición, serán:

1 .a La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos del ejército, y res
pecto de la vista, que presenten los de
fectos de miopía ó presbicia.

2 .a Carecer de todo impedimiento le
gal para ejercer cargos públicos.

3 .° Poseer los conocimientos que se 
determinen en los programas de oposición.

Art. 73 Publicado que sea el llama
miento en la Gacela del Gobierno y en los 
Boletines de provincia, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes deberán 
presentarse ante la Junta de Profesores, por 
conducto del secretario, sus instancias, 
acompañando los documentos siguientes, 
legalizados en la forma que previenen las 
leyes del reino: .

l .° Fe de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente.

2 .° Certificación de la Autoridad local 
del pueblo de su naturaleza ó residencia, 
en que haga de constar que el pretendien
te no tiene impedimiento legal que lo^ io- 
habiiite para el ejercicio de cargos públi
cos. •

3 .° Certificación que acredite su bue
na conducta.

4 .° Certificaciones de haber cursado 
las materias de segunda enseñanza.

Art. 74. La Junta resolverá sobre las

2
Geometría. . . v¡|)Cen|

IrigoDometría < Cirodde.
rectilínea.. . ÍSerred.

Trigonometría lprado 
esférica . . . | ’

Geometría práo- lpui||e d‘Amiens. 
tica.......... I

NOTAS.

1 .a En la formación de los programas 
de Aritmética, Algebra, Geometría y Tri
gonometría rectilínea se ha lomado gene
ralmente por norma el Cirodde: en los de 
Trigonomelria esférica el Prado. Las de
más obras que se citan puedeu considerar
se como de consulta ó como de texto para 
alguna teoria especial.

2 .* Los aspirantes ya aprobados del 
ejercicio de Geometría descriptiva y sus 
aplicaciones podrán ingresar en segundo 
año, completando el ¡ rimero mediante exá- 
men de las materias que aun fallan; esto 
es, probando la Geometría analítica, cál
culos diferencial ó integral, complemento 
de Topografía y Dibujo. Si no son apro
bados y quisieran ingresar en la Academia, 
deberán probar el Algebra y Trigooome- 
tria rectilínea y esférica, y en cualquiera 
de ambos casos probarán también las ma
terias del tercer ejercicio, y las accesorias 
como marca el arl. 4o del reglamento.

3 .a Según previene la real orden de 
16 do noviembre de 1871, al hacer ex
tensiva á las Academias de Ingenieros 
y Estado Mayor lo propuesto por la de 
ArliUeria, abonarán los aspirantes á con
curso 30 pesetas por cada ejercicio de exa
men.

ir.TICULOS DEL REGLAMENTO ORGANICO QUE 
SE Ke f i r e n a l  in g r e s o .

Art. 18. Tienen opeion á ingresar en 
clase de alumnos los Oficiales de tropa, in
dividuos del Ejército, Milicias y Armas, 
y lodos los jóvenes que reunan las condi
ciones detalladas en el sistema de admi
sión que previene este reglamento.

Arl. 19. El uniforme que unos y otros 
usarán será el mismo que el de los Oficia
les del cuerpo, sin divisa alguna de gra
duación militar los soida 'os alumnos. Los 
que estén en posesión de algún grado ó 
empleo en las armas generales usarán las 
divisas que correspondan á dicho grado.

Ai L 25. Todo Alférez alumno que por 
falla de aplicación ú otra cualquiera cau
sa perdiere el tercer ano académico, no 
percibirá el sueldo de su clase mientras 
repita lodo ó parle de él, conservando sin 
embargo su categoría.

Arl. 26. Al abrirse las clases, debe
rán los alumnos estar provistos de los li
bros coi respondientes, y surtidos de re
glas, compases, escuadras, trasportadores, 
cortaplumas y demás efectos de dibujo.

Arl. 27. Sea cual fuese el número de 
años que un alumno permanezca en la 
Academia hasta salir á Teniente, solo se le 
abonarán como servidos cuairo.

Art. 31. Los padres ó tutores de los 
soldados alumnos que no gocen sueldos de 
Oficiales de ejército estarán obligados á 
asistir á sus lujos ó pupilos con la asigna
ción suficiente para su decor-sa manuten
ción. ,

Si algún padre o tutor fallare á este de
ber, se le advertirá por el Jefo: en caso de 
no surtir efecto la advertencia después de 
trascurridos dos meses, usará el Subdirec
tor de la facultad de obligarles por los 
medios naturales.

Art. 45. Los conocimientos que se 
exigen para ingresar en el primer año aca
démico se dividen en dos grupos: el pri

instancias asi documentadas, comunicando 
su acuerdo á los interesados el Subdirector 
de la Academia, á quien se presentarán 
los pretendientes para ser reconocidos por 
el Facultativo y tallados en presencia del 
Jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones extendidas en sus 
respectivos expedientes.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Accediendo alas razones expuestas 
por D. Alejandro Groizard, Vocal ordi
nario de la Junta superior consultiva de 
Sanilad,

Vengo en admitirle la dimisión que 
de dicho cajgo Me tiene presentada; 
quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Goberna
ción, Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Santos de 
Isasa,

Vengo en nombrarle Vocal ordina
rio de la Junta superior consultiva de 
Sanidad, como comprendido en el ar— 
tí -ulo segundo caso quinto del decreto 
vigente sobre organización de dicho 
cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Atendiendo alas especiales circuns
tancias que concurren en D. Emilio Ar
riela, D. Emilio Huelin, I). Mariano So- 
riano Fuertes y I). Ramón Torres Mu
ñoz de Luna,

Vengo en nombrarles Vocales de la 
Comisión creada por decreto de 19 de 
abril último para dirigir los trabajos re
lativos á la Exposición universal de 
Viena.

Dado en Palacio á diez de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo.

S. M. el Rey ha visto con el mayor 
agrado el dona’ivo que han hecho con 
deslino á Bibliotecas populares D. Angel 
María Terradillos de 50 ejemplares de 
las Nociones de Geografía, por D. A. 
M. T. M., y 25 déla Historia del co
munismo, por Sudr *, de la que es tra
ductor, y 1). Julio Soler y Siquier de 
20 ejemplares de cada una de las par
les: 7.a Lá homeopatía. —8.* Refuta
ción del materialismo.—9 o Filosofía y 
religión —n 10 La religión universal en 
el siglo XIX, de la obra que con el tí
tulo de Ef amigo de la juventud publi
ca el mismo; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriólico 
y generoso desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi

guientes. Dios guarde áV. I. muchos 
años. Madrid 4 de mayo de 1872.-^ 
Romero Robledo.— Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

(Gaceta del 15 de mayo).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q D. G.) del expediente formado 
y aprobado provisionalmente por el ad
ministrador económico de esta provincia 
para determinar por asimilación la cuota 
que hayan de satisfacer los vendedor es en 
ambulancia de libros nuevos ó usados, 
industria no comprendida en las vigen
tes tarifas de la contribución industrial; 
y usando de la autorización que para 
estos casos le concede el arl. 4.° del 
reglamento de 20 de marzo de 1870.

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Estado y por 
esa Dirección general, se ha servido 
aprobar el mencionado expediente y 
disponer quede adicionada la tarifa de 
Pálenles, unida al citado reglamento al 
final de la agrupación ^Mercaderes 
ylragineros, con los conceptos y núme
ros siguientes:

«Número 18.—Los que se dediquen 
á la venta de libros nuevos en ambu
lancia pagarán 75 pesetas.»

«Número 19. —Los que vendan li
bros usados en igual concepto pagarán 
25 pesetas.»

De Real orden lo participo á V. E. 
á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 
2 de abril de 1872.—Camacho.— 
Señor Director general de Contribu
ciones.

^Gaceta del 14 de abril?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El deber en que se encuen
tra el ministro que suscribe de cumplir 
una resolución del poder judicial, le 
obliga á dar una nueva organización á 
la actual plantilla de la Dirección ge
neral de ios Registros civil y do la pro- 
pieda I y del Notariado. En julio de 
1869 fueron separados de los cargos 
que servían varios empleados proce
dentes de la antigua Dirección del Re
gistro de la propiedad, en cuyo depar
tamento habían ingresado por o¡)osi- 
cion; y seguí lo el recurso conlencioso- 
adminislralivo propuesto por dichos 
empleados con motivo del decreto y 
órdenes de su cesación, la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo por sentencia de 
21 de febrero último dejó sin efecto di
chas disposiciones, y para que se rein
tegrase en su derecho á los recurrentes 
declaró que estos debían ser repuestos 
en sus d ‘slinos ó en otros análogos, 
según su clase, dejando á cargo del 
ministro del ramo la adopción del me
dio que mejor conduzca á este resul' 
lado.

En su consecuencia, el que suscrmG 
se ha ocupado en reformar la planta de 
la citada Dirección general, tomando en

M.C.D. 2022



tración de primera clase, con el dej 
10.000.

Un oficial primero, jefe de Adminis
tración de segunda clase, con el de 
8.150.

Un oficial segundo, jefe de Adminis
tración de tercera clase, con el de 
1 500.

Dos oficiales terceros, jefes do Ad- 
mitracion de cuarta clase, con el de 
6.500 pesetas cada uno.

Siete auxiliares, jefes de Negociado: 
dos de p:imcra clase, con el de 6.000 
pesetas cada uno; dos de segund i cla
se, con el de 5.000; tres de tercera, 
con el de 4.000. y tres auxiliares de 
cuarta clase, oficiales de Negociado, 
con el de 3.000 cada uno.

Los e.tipleados subalternos necesa
rios con ¡a asignación anual para es
cribientes de 15.250 pesetas, y 6.250 
para porteros y mozos.

Art. 2 ° El cargo de director ge
neral podrá ser desempeñado por un 
magistrado ó funcionario del Ministe
rio fiscal, conservando su puesto y lu
gar en el escalafón de la carrera á que 
pertenezca, pero sin derecho á mas as
censos en ella miénlras desempeñe la 
Dilección que los que le correspondan 
en el turno de antigüedad, según lo 
prescrito en la ley sobre organización 
del poder judicial.

Art. 3.° La diferencia entre el im
porte de esta planta y el la que se re
forma se aplicará á la sección 3.*, ca
pítulo 8.°, art. 2.° del presupuesto en 
ejercicio.

Dado en Palacio á trece de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Jusiicia, 
E luardo Alonso y Colmenares.

I

Mirnla su carácter especial facultativo, ' 
ím leves de 21 de diciembre de 1869 

ll de junio de 1810 y reglamentos 
29 de octubre del 10 y 13 de di-

Hembre de 1811, en cuya virtud está 
or<ranizada; los derechos adquiridos 

¡os antiguos y por los actuales 
funcionarios de la misma, y el interés 

I (!e| servicio público que requiere una 
buena organización para los importan- 
rs ramos de la propiedad, de la fé pu- 
l^a, del maírimonio y del Registro del 
cS!ado civil encomendados á laexpre- 

I saila Dirección general. Su antigua plan- 
estaba arreglada álas leyes y regla- 

meatos antes citados; pero las apre- 
¡nianles necesidades y apuros del Te
soro hicieron indispensable una nota
ble reducción, que tuvo lugar por de
creto de 8 de agosto del año último; 
mas como no lardaron en patentizarse 
]os inconvenientes de aquella excesiva 
reducción, insostenible y contraria al i

I buen servicio, el ministro que suscribe 
tuvo necesidad de proponer á V. M. el 
decreto de 6 de noviembre último res
tableciendo algunas de las plazas su
primidas anteriormente. Idéntica necc- 
sida! se repro ¡uce ahora, tanto por
que es forzoso cumplir el fallo del Tri
bunal Supremo, cuanto porque en rea
lidad el servicio público reí lama el res
tablecimiento de algunas otras plazas 
necesarias por razón del progresivo 
aumento advertido en los asuntos de 
que entiende la citada Dirección.

Al efecto, se propone en el adjunto 
proyecto de decreto la creación de dos 
plazas de oficiales, doladas con 6.500 
pesetas anuales cada una, y de otra 
plaza de Auxiliar con 6 000 pesetas al 
año, y ademas el aumento de la con
signación para escribientes y porteros, 
por el cual no se introduce recargo en 
el último presupuesto, puesto que en 
este figuraba mayor número de plazas 
de las que ahora existirán, y por con
siguiente, no solo hay consignación en 
el corriente ejercicio económico de es
te Ministerio, sino que aun existe parle 
de la economía que se realizó en virtud 
del cilado decreto de 8 de agosto del

DECRETOS.

año pasado.
Por las razones expuestas el minis

tro que suscribe tiene el honor de pro
poner á la aprobación de V. M. el ad
juno p:oyecto de decreto.

Madrid 18 de mayo de 1812.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

En virtud de la nueva planta dada 
)or decreto de esta fecha á la Dirección 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de utilizar sus 
servicios en las carreras judicial ó fis
cal y en plaza análoga á su clase, á don 
Toribio Plá y Mon, oficial primero de la 
expresada Dirección.

Dado en Palacio á trece de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Aloa^o y Colmenares.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
Por el ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
A ticulol.0 La planta de la Direc- 

don general de los Registros, civil y 
la propiedad y del Notariado, for

jada con arreglo á los artículos 240 
, del reglamento de 29 de octubre de 

1810 y 85 del de 13 de diciembre del 
Propio ario, reformada según los de
beles de 8 de agosto y 6 de novi, mbre 
dd año último, quedará organizada de 
*a manera siguiente:

Un director general, jefe superior de 
Administración, con el sueldo anual de 
1- 500 pesetas.

Un subdirector, jefe de Adminis

En virtud de la nueva planta dada 
por decreto de esta fecha á la Direc
ción general de los Registros civil y de 
la propieda i y del Notariado,

Vengo en declarar cesante, con el 
hab r que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de utilizar sus 
servicios en las carreras judicial ó fis
cal y en plaza análoga á su clase, á 
D. Antonio Valera y Monleagudú, ofi
cial segundo de la' expresada Direc
ción.

Dado en Palacio á trece de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Con arreglo á la nueva organiza
ción dada por decreto 'le esta fecha á la 
Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar oficial primero de 
la misma á D. Felipe Mas y Monzó, au
xiliar que fué de la expresada Direc
ción y oficial cesante de la Secretaría 
de este Ministerio.

Dado en Palacio á trece de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Con arreglo á la nueva organización 
dada por decreto de esta fecha á la Di
rección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar oficial segundo de 
la misma á I) Bienvenido Oliver, exce
dente de la propia Dirección y abogado 
fiscal de la A idiencia de Madri I.

Dado en Palacio á Irece de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
E ¡nardo Alonso y Colmenares.

Con arreglo á la nueva organización 
dada por decreto de esta fecha á la Di
rección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar oficial primero de 
la clase de terceros de la misma á don 
Joaquín Moscoso, auxiliar de la ex
presa la Direc ion.

Dado en Palacio á trece de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Con arreglo á la nueva organización 
dada por decreto de esta fecha á la Di
rección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar oficial segundo 
de la clase de terceros de la misma á 
D. Miguel Ramírez Mirantes, auxiliar 
cesante de la expresada Dirección.

Dado en Palacio á trece de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—-Ama- 
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

limo. S.: En virtud de la nueva plan
ta dada por decreto de esta fecha á la 
Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del No.ariado, 
el Rey (Q. D. G ) ha teñido á bien nom
brar auxiliares primero y segundo de 
la clase de primeros de la propia Di
rección, jefes de Negociado en Admi
nistración de primera ( lase, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, á 1) Vic
torino Arias Lombanay D. Gumersindo 
de Azcárale; prime.o y segundo de la 
de segundos, jefes de Negociado en 
Administración de segunda clase, con 
el de 5.000 pesetas, á D. Rafael de la 
Escosura y Escosura y D. José Aguile
ra Melendcz; primero, segundo y ler- 
cero de la de terceros, jefes de Nego
ciado en Administración de tercera cla
se, con el de A.000 ¡ osetas, á I). En
rique Sanlana, D. Juan Antonio García 
Labiano y D. Ignacio Manrique, y pri
mero de la de cuartos, oficial de Nego
ciado en Administración, con el de 
3.000 pesetas, á D. Enrique de Luque.

De Real órden lo digo a V. 1. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde

á V. L muchos años. Madrid 13 de ma
yo de 1812.—Alonso.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y de* Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Conformándome con el parecer emi
tido por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar el empleo de 
mariscal de campo conferido al briga- 
tfier I). José Inestal y Nuñez, publicado 
en la Gacela oficial de Madrid del día 
28 de setiembre de 1868

Dado en Palacio á diez y ocho de 
mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Ama 'eo —El ministro de la Guerra, 
Juan de Z vala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
dirigido á este de la Gobernación con 
fecha 16 de marzo último la Real órden 
siguiente:

«Exorno. S.: Con esta fecha se pre
viene por circular general á las auto
ridades dependientes de este Ministe
rio lo siguiente:

«Habiendo consultado el capitán ge
ne-ral de Castilla la Vieja si debe ó no 
prestarse auxilio de fuerza armada para 
la recaudación del impuesto ¡ ersonal y 
otros arbitrios provinciales y munici
pales, y en caso afirmativo quién ha 
de abonar los pluses que devenguen 
las clases de tropa que se emjdeen en 
dicho servicio;

S. M el R-y, de acuerdo con el pa
recer emitido en 16 de febrero úlimo 
por las Secciones reunidas de Guerra y 
Marina v de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ha teñido á bien
resolver que, miéntras no se adopte 
sobre el particular la medi la legislativa 
que procede, se entiende que el auxi
lio que por diferentes Reales órdenes 
está mandando prestar con fuerza ar
mada para el cobro de las contribucio
nes es extensivo para la recaudación de 
los impuestos ó arbitrios provinciales y 
municipales, cuando sea reclamado es
te auxilio por los Gobernadores civiles 
á instancia de aquellas corporaciones; 
y que en este casojos pluses que de- 
wnguen los individuos que compongan 
las partidas deberán ser los marcados 
en el ar. l.°de la Real órden de 6 del 
presente mes, siguiéndose los trámites 
que dicha disposición previene y con 
cargo á los fondos de la corporación 
que pida el mencionado auxilio, la 
cual, o los delegados que tenga para la 
recaudación, serán los (jue faciliten el 
certificado de que trata la regla 3.a de 
la precitada Real órden.»

De la de S. M. lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento, con inclusión de 
co^ia del informe de las Secciones del 
Consejo de Estado que se cita, llaman
do la atención de V. E. respecto de lo 
manifestado por las mismas en cuanto 
á (¡ue el importe de los pluses se car- 
gu. á los contribuyentes morosos.»

Lo que de órden de S. M. el Rey pon-
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go en conocimiento de V. S. á fin de 
que la mande inseriar en el Boletín oíi 
cial de esa provincia para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 2a de abril de 18’12.— 
Sagasla.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de..,..

^Gaceta del 19 de mayo).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Por decreto de la Regencia 
del Reino de 30 de junio de 18T0 se 
reorganizó la comisión encargada de 
publicar la obra Monumentos Arquitectó
nicos de España, modificándose con 
notable provecho de dicha obra y eco
nomía del crédiio que se la destina, las 
disposiciones que hasta entónces la re- 
giau. Pero esta publicación, que tan 
alto nombre ha sabido alcanzar entre 
nosotros y tan justamente apreciada 
es fuera de España, ha merecido parti
cular interés del Ministerio que sus
cribe, asi por su celebridad europea 
como por las cuantiosas sumas que lle
va consumidas y las consignaciones 
que aun se le destinan en los presu
puestos generales. Mucho debe esta 
obra de su crédiio y buen nombre á Lis 
comisiones que entendieron en su pu
blicación, que con incansable celo é 
indudable competencia supieron ele
varla á tal altura; pero empresa de ta
les condiciones necesila sucursales en 
todas las provincias, grandes y expe
ditos medios de acción en todas par
tes, y esto no es fácil alcanzarlo sin 
inmensos sacrificios, fuera de los cen
tros oficiales; por lo mismo, el minis
tro de Fomento aconseja á V. M. que 
sea la Real Academia de San Fernando 
la que en lo sucesivo se encargue de
esta obra. La Academia, c o id o comi- | venlario formal, de que remitirá copia
sion central de Monumentos, está rela
cionada con las comisiones provincia
les de igual índole; como Cuerpo ar- 
lístico se halla en correspondencia con 
toiias las Academias de Bellas Arles, y 
en ambos conceptos puede procurarse 
por si misma, sin esfuerzos los mejo
res datos y elementos necesarios para 
la publicación, y encargar con éxito 
seguro los trabajos que la ilustren á los 
artistas españoles que lo merezcan, 
puesto que á todos los aprecia por sus 
obras, dando á conocer este libro, y 
difundiendo por su medio el gusto á 
los monumentos del pasado, de que tan 
rica es nuestra patria, y la afición á su 
provechoso estudio.

El decreto de 30 de junio disponía 
que se indemnizara con 10 pesetas á 
los vocales de la comisión por cada
junta que se celebrase, y se señalaron 
como máximum 60 juntas al año, esto 
y las gratificaciones ai tesorero y al 
administrador y los suel lo de un escri
biente y un portero coosumian 8,200 
pesetas de las 15.000 destinadas por 
todos conceptos á la publicación, re
sultando una diferencia de 6.800 pe
setas, con la que no es posible siquie
ra atender á los gastos que ocasiona 
una sola entrega de la obra. Con las 
modificaciones que se proponen <lesa- 
parece lo lo el gasto del personal, re-

dundando en favor déla parte mat-rial 
un beneficio por valor de las 8.200 pe
setas citadas; si bien se exigen todavía 
mas sacrificios de la laboriosidad y ce
lo á la ilustrada corporación á quien 
se confia este trabajo. También dispo
nía aquel decreto que se publicaran 
cuatro entregas cada año, condición 
q ¡e no puede sostenerse, puesto que 
esto dependerá siempre de la cantidad 
variable que en los presupuestos se 
destine á este servicio independiente 
de la voluntad de la comisión ó de la 
Academia, siendo mas natural y equi
tativo fijar el número de entregas por 
las cantidades recibidas como garan
tía segura á la Academia, á la Admi
nistración y aun á los mismos suscri
to res.

Con tales fundamentos, el ministro 
que suscribe tiene el honor de propo
ner á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de mayo de 1872.—El 
ministra de Fomento, Francisco Romo-
ro y Robledo. .

DECRETO.

el
En conformidad con lo propuesto por 
ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Queda encargada des

Art 7.° Queda disuelta la comi
sión encargada hasta el dia de publi
car la obra Monumentos Arquitectónicos 
de España, cesando por consecuencia 
en sus respectivos cargos el presiden
te I). Simeón Avalos y los vocales don 
E ¡nardo Mariálegui. I). Félix María 
Gómez, 1). Agusiin Felipe Perú, D. Jo
sé Amador de los Ríos, 1) Pedro de 
Madrazo y I) Juan Facundo Riaño, con 
todas las declaraciones favorables res
pecto al celo é inteligencia con que han 
desempeñado su cometido.

Art. 8/ Cesarán también en sus 
destinos los empleados subalternos de 
la mencionada comisión, y no serán de 
abono en las cuentas los pagos que se 
refieran á sueldos, gratificaciones ó 
emolumento alguno, invirtiéndose la 
consignación íntegra en la publicación 
de que se trata.

Art. 9 ° Quedan derogadas todas 
las disposición -s anteriores que se opon
gan al cumplimiento de este Real de
creto.

Dado en Palacio á diez y siete de 
mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. — El ministro de Fom-nto, 
Francisco Romero y Robledo

de esta fecha la Real Academia de San 
Fernando de publicar y administrarla 
obra Monumentos arquitectónicos de Es
paña, librándose á favor de aquella las 
cantidades que para este servicio se 
destinan en los presupuestos genera
les del Estado.

Art 2.° La comisión que hasta la 
fecha ha entendido en este asunto, ha
rá entrega á la Academia de todas las 
existencias de material, ejemplares, lá
minas, fondos y cuantos efectos se re
fieran á la obra mencionada, con in-

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. Manuel Abeleira del 
cargo de oficial de la clase de prime
ros del Ministerio de Tomento por ser 
incompatible con el de diputado á Cor
tes que aclualmímte ejerce.

Dado en Palacio á diez y siete de 
mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fom mto, 
Francisco Romero y Robledo.

Para la plaza de oficial primero del 
Ministerio de Fomento, vacante por di
misión de 1). Manuel Abeleira,

Vengo en nombrar á D. Carlos Mas- 
sa y Saoguineti, jefe de Administración 
de primera clase, oficial de la de se
gundos, en comisión, del propio Minis
terio.

Dado en Palacio á diez y siete de ma
yo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo.

al Ministerio de Fomento
Art. 3.° Se autoriza á la Real Aca

demia de San Fernando para elegir los 
asuntos de que la publicación ha de 
tratar, para encargar los trabajos de 
redacción á quienes considere oportu
no y los de grabado á los artistas que 
prefiera, proponiendo al Gob orno cuan 
lo estime conducente á mejorar las 
condiciones de la obra y á que se ge
neralice dentro y fuera de nuestro país, 

| ent lidiándose al efecto con las Acade
mias y comisiones de Monumentos de 
provincias y del exlrangcro y con las 
casas de venta y comisión.

Art. á 0 Por cada 7.500 pesetas 
que perciba deberá publicar una en
trega, computándose los fondos reci
bidos cada tres años para justificar con 
el número de enlreg s publicadas en el 
mismo período en cumplimiento de es
ta disposición, sin perjuicio de rendir 
cuentas por trimestres de la consigna
ción ordinaria con arreglo á la ley ge- 

i ncral de Contabilidad.
Art. 5.° Los productos de suscri- 

cion y venta ingresarán en el Tesoro 
público.

Art. 6 o Todas las planchas gra
badas correspondientes á esta obra se 
conservarán en la Calcografía Nací mal. 
y en la misma se harán las tiradas de 
las láminas.

yo ile mil ochocientos setenta y dos. 
Amadeo.—El ministro de Fomento, 
''rancisco Romero y Robledo.

Resultando vacante una plaza de Ins- 
oeclor general de segunda clase del 
juerpo de Ingenieros de Minas, por h. 
lecimiento de 1). Sergio Vegros que la 
desempeñaba,

Vengo en conceder el ascenso de es
cala y nombrar para la misma al inge~ 
niero Jefe de primera clise mas antiguo, 
D. Andrés Perez Moreno.

Dado en Palacio diez y siete de ma
yo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento. 
Fran isco Romero y Robledo.

(Gacela del 18 de mayo )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Resultando vacante una plaza de ma
gistrado del Tribunal Supremo por sa
lida á otro destino de D. José María 
Haro que la servia,

Vengo en promover á dicha plaza, 
con arreglo á lo dispuesto en el primer 
extremo del art. 1 H de la ley provi
sional sobre organización del poder ju
dicial, á 1). Gríspulo García Gómez de 
la Serna, Presidente de la Audiencia de 
M adrid.

Dado en Palacio á veinte de mayo 
de mil ochocieiilos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro deGracm y Jus
ticia, Eduardo Alonso . Colmenares.

(Gacela del 24 de mayo.)

n 
j 
t 
i

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO

ó

Para la plaza de oficial segundo del 
Ministerio de Fomento, jefe de a Imi- 
nislracion de tercera*clase, vacante por 
ascenso de 1) Carlos Massa y Sangui- 
ncli,

Vengo en nombrar á I). Ramón Gar
cía Arroniz, oficial de la de terceros y 
el mas antiguó de esta en el mismo 
Ministerio.

Dado en Palacio á di z y siete de 
mayo de mil ochocien os setenta y dos. 
—Amadeo. —El ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo.

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de XyunlanueHlo. sindicas, al
caldes de bar no, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios Munici
pales, para la aplicación de la nueva />// 
municipal en el ejercicio de sus respectivos 
cargos, y en armonía con las demás leyes 

cuya observancia les está prevenida.

POR

DON ANTONIO DE G0RG0RA Y GOMEZ,

Para la plaza de oficial tercero del 
Ministerio de Fomento, jefe de Admi- 
n i n I m n i h jLi í. r. I A O <\ r\ t r\ i*nistracion de cuarta clase, vacante por
ascenso de D. Ramón García Arroniz,

Vengo en nombrar, en comisión, á 
1). Rafael Perez de Guzman, Auxiliai 
mayor, con el mismo carácter, en e 
propio Ministerio.

Dado en Palacio á diez y siete de ma-

Ie[e honorario de Administ ración civil, con
decorado con varias cruces de distinción, 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.

Precio del libro 5 reales en toda Es
paña franco de porte.

Los pedidos se hará áf). Antonio 
de Gongora.—Mailera baja. — i 1--^ 
bajo, derecha, acompañandb su impor
te en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t -
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